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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 132 

Santiago de Cali, diez(10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Hecho un estudio preliminar a la presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA 

POTESTAD, que nos fuera asignada por reparto virtual, promovida a través de apoderado 

judicial la señora MAYRA ALEJANDRA MESA MARTINEZ en favor de sus menores en contra 

del señor CARLOS ALBERTO RAMIREZ DURAN, observa el Despacho que la misma 

adolece de las siguientes falencias: 

 

a) Deberá indicarse en forma clara y precisa cual es el domicilio y residencia actual de los 

menores y quien se encarga tanto de sus cuidados como de cubrir sus necesidades. 

b) Deberá precisar el domicilio de las partes, pues en el acápite de competencia precisar 

que es por aquél que el proceso corresponde al Juez de Cali, sin embargo se indica que la 

señora MAYRA ALEJANDRA MESA MARTINEZ está domiciliada fuera del país y del 

demandado se desconoce su domicilio.  

c) Los anexos enunciados en los numerales 1,2,3,4,5,6,7,8,9,11 del acápite de pruebas 

de derecho se echan de menos.  

d) Omite precisar el nombre de los parientes paternos que deben ser oídos según el orden 

previsto en el artículo 61 del CC.  

 

En tal virtud y de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 

promovida a través de apoderado judicial la señora MAYRA ALEJANDRA MESA MARTINEZ 

en favor de sus menores hijos y en contra del señor CARLOS ALBERTO RAMIREZ DURAN, 

por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

2. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para que subsane la 

demanda so pena de rechazo. 

3. RECONOCER personería al Dr. MOISES ZAPATA ESPINOSA, abogado titulado, para 

que en este asunto lleve la representación de la parte demandante conforme al poder a el 

conferido. 

NOTIFIQUESE, 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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